
ARTfcULOPRIMERO,-RECONOCER,a partir del 02 de Marzo de 2014, a los miembros elegidosante el
Consejode Coordinación Localdel Distrito de Puente Piedra:

SERESUELVE:

de la Ley 27972 - LeyOrgánica de

Que, en tal sentido, corresponde se reconozcaa las representantes de la sociedad civil ante el Consejo
de Coordinación Localdel Distrito de PuentePiedra;

Que, el 02 de Marzo de 2014, se llevó a cabo el proceso electoral en donde se eligieron a cinco (OS)
miembros representantes de la sociedadcivil;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N" 002-2011-MDPP,se aprobó el Reglamento para el Procesode
Elecciónde los Representantes de la SociedadCivil ante el Consejo de Coordinación LocalDistrital de

~;¡. PuentePiedrapara el perfodo 2011- 2013;
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{ ~ ~.~ ue, mediante Decreto de Alcaldía W 002-2014/MDPP, de fecha 29 de Enero de 2014, se aprobó el
\ - . '/ f.j eglamento para el Proceso de Elecciónde los Representantesde la SociedadCivil ante el Consejode
\. . ,¡:; oordinación LocalDistrital de Puente Piedra,para el período 2014 - 2016; como asimismo, seconformó

el Comité Electoral para la Elecciónde los Representantesde la Sociedad Civil que formaría parte del
Consejode Coordinación Localdel Distrito de Puente Piedra;

Que, el artículo 24° de la Ordenanza N" 049-MDPP, modificada por la Ordenanza N" Os7-MDPP,-
Reglamento de Conformación del Consejo de Coordinación Local Distrital de Puente Piedra facultó al
señor Alcalde, para que mediante Decretos de Alcaldía, dicte normas complementarias para su
aplicación; en este contexto, por intermedio del Decreto de Alcaldía N" 006-2008-MDPP,se aprobó el
Reglamento para el Proceso de Elecciónde los Representantesde la SociedadCivil, ante el Consejode
CoordinaciónLocalDistrital de Puente Piedra,para el período 2008- 2010;

CONSIDERANDO:

VISTO: El Informe N" 0232-2014-GPV-GM-MDPP,de fecha 18 de Diciembre de 2014, emitido por la
Gerenciade Participación Vecinal;

El ALCALDEDELAMUNICIPALIDADDISTRITALDEPUENTEPIEDRA:

Puente Piedra, 22 de Diciembre de 2014

RESOLUCiÓNDEALCALDIAN2 1345-2014/MDPP

MUNICIPALIDADDISTRITALDEPUENTEPIEDRA

MAÑO DE LA PROMOCiÓN A LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO"



REGISTRESE,COMUNIQUESE y CUMPLASE

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Participación Vecinal, notifique la presente
resolución, a todos y cada uno de los miembros electos ante el Consejo de Coordinación Loca! del

ARTfcULO SEGUNDO.- ESTABLECERque el reconocimiento, materia de la presente resolución, se realiza
dentro de los parámetros del artículo 17° de la Ley W 27444 - ley de Procedimientos Administrativos
General.

N° NOMBRES APElLIDOS DNI ORGANIZACiÓN
1 BLANCAMARIA MARTINEZ ROSALES 07997568 AA.HH. PEDRODECHOQUE
2 HERMENEGILDO YAURIROSALES 10071987 AA.HH. VIRGENDECHAPI

ASOe. DE VIVIENDA lAS
3 JOSÉSANTOS HUAMAN CHÁVEZ 10563872 MAGNOLIAS DE COPACABANA 11

ETAPA
4 Luís MANUEl HUGO MORALESJOYA 07827007 AA.HH. JERUSALEN
5 ROLANDMAXIMO PÉREZAVALOS 06815178 AA.HH. 28 DENOVIEMBRE

MUNICIPALIDAD DISTRITALDE PUENTEPIEDRA

HARO DE LA PROMOCiÓN A LA INDUSTRIA RESPONSABLE y DELCOMPROMISO CUMÁTICOH


